
4 SS 
INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL 

RUC: 1760004650001 

  

  

  Oficio No. 0336-SC-WRFP-2018  EVANTAMIENTO 

Riobamba, 24 Abril 2018 MEDIDAS CAUTELARES       

Señores: 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Y SEGUROS 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

/ 
Dentro del proceso coactivo iniciado con el(los) títulos de crédito Nos. 41559658, 41181818, / 

41494300/ 41338711/se desprende que el coactivado(a): TRANS MEDINA GALLEGOS 
CIA. LTDA., con RUC. 0691739007001 con su representante legal Sr. MEDINA ARIOLA 

JULIO ENRIQUE con C.C. 0909602229, por parte del Juzgado de Coactivas del lESS 
Chimborazo se dispuso oficiar a usted a fin de que proceda a levantar la PROHIBICIÓN 
DE TRANSFERIR PARTICIPACIONES O ACCIONES QUE TENGAN LOS COACTIVADOS 
como Persona Jurídica y Persona Natural conforme el Art. 31 de la Ley de Compañías, 
en vista de que el referido(a) canceló sus obligaciones al JESS. f.- Abg. Danito Harnisth 
Cevallos Juez de Coactivas. 
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Particular que me permito comunicar para los fines consiguientes. . 
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INTEL 
Y ANBuiÓ 

SU 
27 ABR 2018 

  jess.gob.ec y) QlEssec fe lEssecu (EQ) 1Essec 

Dr. William Faleoní Ponce, Secretario Juzgado Coactivas LESS Chimborazo 
e-mail: wrfp2002(Dyahoo com 
Teléfono.: 032941091 - 0997288774 WS 0997288774 
Dirección: 10 Agosto 2109 y $ de Junio — Riobamba-Ecuador 
Edificio: Arsujo Puyol 3er Piso Of 303-301  



por Ae AM re o 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, 
VALORES Y SEGUROS Suengisn NDENCIA 

INTENDENCIA REGIONAL DE AMBATO == 

Oficio No. SCVS-IRA-2018-00037742-0 
Ambato, 07 de mayo de 2018 

Doctor 
William Falcont Ponce 
SECRETARIO DEL JUZGADO DE COACTIVAS DEL 1ESS CHIMBORAZO 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

En atención a su oficio nro. 0336-SC-WRFP-2018 de 24 de abril de 2018, recibido en esta 
Intendencia Regional el 27 de los mismos mes y año, a través del cual comunica lo dispuesto por el 
Abogado Danilo Harnisth Cevallos Juez de Coactivas, la cual señala: 

Dentro del proceso coactivo iniciado con el(los) títulos de crédito Nros, 41559658, 41181818, 
41494300, 41338711 se desprende que el coactivado(a): TRANS MEDINA GALLEGOS CIA. 
LTDA., con RUC. 0691739007001 con su representante legal Sr. MEDINA ARIOLA JULIO 
ENRIQUE con C.C. 0909602229, por parte del Juzgado de Coactivas del IESS Chimborazo se 
dispuso oficiar a usted a fín de que proceda a levantar la PROHIBICIÓN DE TRANSFERIR 
PARTICIPACIONES O ACCIONES QUE TENGAN LOS COACTIVADOS como Persona Jurídica y 
Persona natural conforme el Art.31(...) de la Ley de Compañías, (.. )”, le comunico que: 

La Intendencia Regional de Ambato de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, ha 
procedido con el levantamiento de las medidas cautelares sobre las participaciones que el 
Representante Legal de la sociedad coactivada, Señor MEDINA ARIOLA JULIO ENRIQUE con Cédula 
de Ciudadanía N* 0909602229, mantiene en las compañías DILITURS CIA, LTDA; TRANS MEDINA 
GALLEGOS CIA. LTDA; y, AGRICOLA Y PECUARIA TODO AGRO TODOAGRO CIA, LTDA, conforme 
consta en los documentos anexos del Listado de Socios o Accionistas de las mencionadas 
compañías 

Cabe Indicar que esta Institución valida los cambios de las nóminas de socios y/o accionistas de las 
compañías en base de todas las cesiones de participaciones y transferencias de acciones 
comunicadas por sus representantes legales en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 21 de la 
Ley de Compañías. 

Se deja constancia que, la anotación de las nuevas nóminas de socios y/o accionistas en Registro de 
Sociedades de este Organismo de Control, no extingue ni genera derechos respecto a la titularidad 
de las acciones o participaciones, ya que, según el artículo 187 de la mencionada Ley, " (..) Se 
considera como dueño de las acciones a quien aparezca como tal en el libros de acciones y 
accionistas (...)”, y según el artículo 113 también de la Ley de Compañías, párrafo segundo, respecto 
de la cesión de participaciones se dice: “(...) En el libro respectivo de la compañía se inscribirá la 
cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno 
nuevo a favor del cesionario(...)”. 

De lo expresado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las 
compañías anónimas y de responsabllidad limitada, con el registro en los libros antedichos, permitir 
que se consumen tales transferencias de acciones o cesiones de participaciones. 

Particular que comunico a usted para los fines legales pertimentes. 

Atentamente, 

y Firmado digitalmente por MONICA 

DE LOS ANGELES MARTINEZ DURAN 
Fecha: 2018.05,07 12 39:05 -05'00' 

  Mec Mosba Des 

Dra. Mónica Martínez Durán 
INTENDENTA DE COMPAÑÍAS DE AMBATO 
Referencia Trámite nro 34413-0041-18 
Adjunto lo indicado 

Elaborado — | sandra Sánchez 

  

Avenida de las Américas 2024 entre Cuba y Nicaragua 

Teléfonos: (03) 2521553 / 2521611 / 2521807 / 2521523 
Www supercias gob ec   

   



715/2018 SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DEL ECUADOR 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

il o, 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

REGISTRO DE SOCIEDADI:S 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 

Expediente: 17468 Usuario: 20 JS 

Nombier  DILITURS CIA, LTDA. 

DATOS Di: LOS SOCIOS ACCIONISTAS 

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  
  

  

  

IN o CAPITAL SUSCRITO DELLA COMPAÑÍA (USD ss. 24 000,0000] 

[| E =.] o | pp] l | 
1 | 0602547713 Jceoura as MARTINEZ EFRAIN [fEcuanor [[vaciona: l 4.000,0000 | | 

| 2 l 1708003130 J[cenura [A MARTINEZ PACIFICO [fEcuanor JpvaciomaL | 8.000,0000| 

[a J[_ o6002883s36  J[cenuLa J[cantecos saLEm JORGE JULIO Jfécuanor——ivacionas 4.000,0000 || == 7 

| 4 | 0909602229 Jleenuna [age OLA Juno —|fEeuavor [fracionas | 8.000,00001| | 

[ A 2 TOA (USD Sy) | 24.000,0009 | 

  

  

CAPITAL ACTUALIZADO A LA FECHA: — 30/03/2001 16:00:08 

Leda. Sandra Sánchez Ruales 
Delegada del Intendente de Compañias - Ambato 

FECHA DE EMISIÓN: 07/05/2018 10:33:14 

Se deja constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa teniendo 
en cuenta la prescrito en dos artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las participaciones 

ya que, en el Art. 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la ceslón de participaciones se dice: ”...En el tibro respectivo de la compañía 
se inscribirá la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionario”, Desde 
fuego, el párrafo final del citado artículo determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de ja inscripción referente a 
ta constitución de la sociedad, así como al margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del notario”, De lo expresado se 
inflere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañias de responsabilidad limitada, así como de los Registradores 

Mercantiles y Notarios con el acto de registro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de las mismas 
compañias de comercio, 

En tal virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad 

alguna y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con to prescrito en el Art. 256 de la 
Ley de Compañías, ordinal 3”, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañia y terceros: "De la existencia y 
exactitud de los libros de la compañía”. Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia de Compañias, en armonía con lo dispuesto en el Art. 
440 de la Ley en materia. 

ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, ABREVIATURAS, 

BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN. 

https://guayaquil.supercias.gob.ec/web/privado/extranet/cgi/clentes/cl_extranet_compama.exe/accionistas?expediente=374688sesion=7D2B140411DDA733   
 



7/5/2018 SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DEL ECUADOR 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

on o, 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 

Expediente, 169167 Usuario: sandrasr 

Nombre 1RANS MEDINA GALLI1GOS C1A. LTDA, 

DATOS DI: TOS SOCIOS ACCIONISTAS 

  

  

  

  

                    
  
  

  
  

    

  

  

[ CAPITAL SUSCRITO DE TA COMPAÑÍA (USD S)][ 400/0000] 

[ 1 | osossa2229 — [CEDULA "][mebina arrioLa JULIO ENRIQUE ECUADOR fivacionaL _ ][ 200,0000]| 7 

| 2 l 4714303151 jesouca IS MARÍA _ ECUADOR _ imciona L 100 ¿0000 | | 

| 3 l 1714303045 Jeenuca ROA ESOS VALERIA — fEcuaDor —vacionas a 100 0.0000 ] 

TOTAL (USD $1 || -400,0000]| 
  

  

CAPITAL ACTUALIZADO A LA FECHA: — 29/04/2013 09:19:20 

Leda. Sandra Sánchez Ruales 
Delegada del Intendente de Compañias - Ambato 

FECHA DE EMISIÓN: 07/05/2018 10:34:40 

Se deja constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañias, se efectua teniendo 
en cuenta la prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de tas participaciones 
ya que, en el Art. 113 parrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: "...En el libro respectivo de la compañía 
se inscribirá la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionario”. Desde 
luego, el párrafo final del citado artículo determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción referente a 
ta constitución de la sociedad, asi como al margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del notario", De lo expresado se 

infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañias de responsabilidad limitada, asi como de tos Registradores 
Mercantiles y Notarios con el acto de registro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de las mismas 
compañias de comercio. 

En tal virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad 
alguna y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art. 256 de la 
Ley de Compañias, ordinal 3”, tos administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañia y terceros: "De la existencia y 
exactitud de los libros de la compañia”. Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia de Compañias, en armonía con lo dispuesto en el Art. 
440 de la Ley en materia. 

ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, ABREVIATURAS, 
BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN. 

/ 
https //guayaquil.supercias gob.ec/web/privado/extranet/cgi/clientes/cl_extranet_comparua.exe/accionistas?expediente=1691678sesion=7D2B140441DDA73   

 



715/2018 SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DEL ECUADOR 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

in o 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 

Expediente. 304286 Usuario sandrasr de” 

Nombre: AGRÍCOLA Y PECUARIA TODO AGRO TODOAGRO CIA.LTDA 

DATOS DL TOS SOCIOS ACCIONISTAS 

  

  

  

  

                
  
  

  

  
  

  
  

  

  
    

L . CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑÍA (USD $)][ 800,9000, o 

IAH TA AOS 
[_ os0osoz220 [CÉDULA [MEDINA ARRIOLA JULIO ENRIQUE |[ECUADOR [ivaciomar  ][100,0000]| ] 

En 0601801103 — [eenura 7] Ed FIERRO HERNAN [Ecuanor [yacionas ] 1000000 | ] 

| 3 [ 0603543539 JJegnura aa HEREDIA PATRICIO [[Ecuavor Ivacionas [500.000 |— 7] 

A TOLAL (USD $1] 800,0000]| 
  

  

CAPITAL ACTUALIZADO A LA FECHA: — 15/06/2016 17:44:16 

Leda. Sandra Sánchez Ruales 
Delegada del intendente de Compañias - Ambato 

FECHA DE EMISIÓN: 07/05/2018 10:35.47 

Se deja constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañias, se efectúa teniendo 
en cuenta lo prescrito en los articulos 18 y 21 de la Ley de Compañias, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las participaciones 
ya que, en el Art. 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: ”...En el tibro respectivo de la compañia 
se inscribirá la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionario”. Desde 
luego, el párrafo fina! del citado artículo determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se sentara razón al margen de la inscripción referente a 
la constitución de la sociedad, así como al margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del notario". De lo expresado se 
infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañías de responsabilidad limitada, asi como de los Registradores 

Mercantiles y Notarios con ej acto de registro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de jas mismas 
compañias de comercio. 

En tal virtud esta Institución de control societario no asuma respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad 
alguna y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el tuturo, pues acorde con lo prescrito en el Art. 256 de la 

Ley de Compañias, ordinal 3”, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De la existencia y 
exactitud de tos tibros de la compañía”. Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia de Compañias, en armonia con lo dispuesto en el Art, 

440 de ta Ley en materia. 

ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, ABREVIATURAS, 
BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN. 

https //guayaquil.supercias.gob.ec/web/privado/extranet/cgi/clientes/cl_extranet_compania.exe/accionistas?expediente=3042864sesion=7D2B140411DDA73   
 


